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 EQUIPO DE ESTADO ABIERTO 

Ciudad de México, 13 de octubre de 2021 

Metodología de implementación del ejercicio de cocreación 

Relacionado a la Segunda edición del Plan de Socialización del Derecho de Acceso 

a la Información y Acciones de Estado Abierto 2021-2022 

 

Introducción  

La segunda edición del Plan de Socialización del Derecho de Acceso a la Información y 

Acciones de Estado Abierto 2021 (Plan DAI-EA) deviene de la política pública promovida 

por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) y de los resultados alcanzados en la primera edición del Plan DAI-EA así 

como del primer Plan de Estado Abierto de la Ciudad de México.  

El ejercicio de cocreación se realizará en el marco de la Red #CiudadEnApertura en 

paralelo a las jornadas de socialización del Plan DAI-EA mediante sesiones en multiactor y 

multinivel entre los integrantes de la Red Local de Socialización y aliadas, para desarrollar 

acciones que permitan a la población objetivo mejorar sus condiciones de vida, a través del 

derecho de accesoa a la información.  

La presente metodología se apoya en la metodología aplicada desde la Red Ciudad en 

Apertura para el desarrollo de las acciones en el primer Plan de Estado Abierto.  

Objetivo del ejercicio de cocreación 

Impulsar la apertura institucional para que a través de la inteligencia colectiva en multiactor 

y multinivel se desarrollen de acciones específicas que contribuyan a atender las 

necesidades de mujeres cis y transgénero en situación de calle y abandono social, y en 

situación de reclusión y de reinserción social.  

Para el desarrollo de las acciones se presenta la siguiente ruta metodológica, basada en el 

pensamiento de diseño: 

 

 
Fuente: InfoCDMX, equipo de Estado Abierto. 
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1. Contexto: entre las participantes del ejercicio de cocreación se abordará el contexto 

y las necesidades de la población objetivo que desde su experiencia tienen 

ubicadas.  

2. Definición: a partir del contexto y las necesidades de la población objetivo, se 

detectarán las posibles acciones a realizar y los actores a sumar al trabajo 

colaborativo.  

3. Idear: a partir de las propuestas de acciones, se definirá la ruta a seguir y el trabajo 

a realizar por el grupo multiactor y multinivel. 

4. Prototipar: el grupo multiactor y multinivel desarrollará los insumos de las acciones.   

5. Testear: el grupo multiactor y multinivel revisará el contenido, sugerirá 

adecuaciones y una vez atendidas, se validará el contenido para pasar a su 

adaptación, proceso del cual derivará el producto final alcanzado para socializar 

con la población objetivo.  

 

 

Fecha de actualización: 18 de octubre de 2021.  


